
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD SOBRE VIOLACIONES A 

LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, sometemos a consideración la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos 

Humanos en México. 

Exposición de Motivos 

I. Desde finales del siglo pasado, los instrumentos de justicia transicional han constituido auténticos hitos en la 

historia reciente de naciones aquejadas por procesos de transición particularmente violentos, o por graves 

conflictos sociales cuya latencia amenaza la viabilidad de sus instituciones, la convivencia pública pacífica, y 

deja una grave estela de violaciones a los derechos humanos. 

Y es que, como su nombre lo indica, la justicia transicional consiste en la generación de puentes jurídicos que 

posibiliten la transición de un régimen a otro, poniendo especial énfasis en la reparación del daño a las víctimas 

y en la garantía del derecho a la verdad, como requisito fundamental para dicha transición. Como señala el 

Intenational Center for Transitional Justicie (ICTJ): 

«La justicia transicional plantea las preguntas jurídicas y políticas más difíciles que se puedan imaginar. Al 

priorizar la atención a las víctimas y su dignidad, señala el camino que debe seguir un compromiso renovado 

con la seguridad de los ciudadanos corrientes en su propio país, para protegerlos verdaderamente de los 

abusos de las autoridades y de otras violaciones de derechos. 

Las atrocidades masivas y los abusos sistemáticos destruyen las sociedades y su legado puede producir 

fragilidad: ocasionando debilidad, inestabilidad, politización y escasez de recursos a instituciones políticas y 

judiciales como el Parlamento, los tribunales, la policía y la Fiscalía. De por sí, las violaciones de derechos 

habrán socavado la confianza que los ciudadanos pudieran tener en la capacidad del Estado para salvaguardar 

sus derechos y su seguridad. Y será frecuente que las comunidades estén destrozadas y muy debilitadas las 

organizaciones sociales y políticas.»
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Esto significa que la justicia transicional parte del principio fundamental de que, para posibilitar un cambio 

radical en las circunstancias político-sociales de un país o una región particularmente aquejadas por graves 

violaciones a los derechos humanos, debemos en primer lugar eliminar su legado y destrabar las inercias 

sociales e institucionales que perpetúan el círculo vicioso en el que surgen. 

Pues sólo bajo el presupuesto de la reparación integral del daño y de la garantía de no repetición de los hechos, 

las sociedades restauran su confianza en las instituciones y están en condiciones de depositarles la tarea de la 

transición hacia la construcción de un futuro diferente, es decir, sólo bajo el presupuesto del reconocimiento de 

un pasado violento y la garantía de su no repetición, las sociedades están dispuestas a construir un cambio de 

rumbo. 

Es en este contexto que han emergido las comisiones de la verdad como instrumentos de justicia transicional 

encaminados al esclarecimiento sobre hechos relacionados con graves violaciones a los derechos humanos del 

pasado reciente, en situaciones de vulnerabilidad de las instituciones públicas o pérdida de la confianza de la 



 

 
 

ciudadanía en las mismas respecto a las garantías que éstas puedan ofrecerle sobre el ejercicio de su derecho a 

la auténtica verdad histórica. Como señala la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 

«Las Comisiones de la Verdad (en adelante “CdV”) son “órganos oficiales, temporales y de constatación de 

hechos que no tienen carácter judicial y se ocupan de investigar abusos de los derechos humanos o el derecho 

humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios años”. Al respecto, tanto la Comisión como la Corte 

han resaltado la importancia de las CdV como un mecanismo extrajudicial de justicia transicional, orientado 

al esclarecimiento de situaciones de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos. En ese sentido, 

en múltiples ocasiones ambos órganos se han valido de la información proporcionada por los informes finales 

de las CdV como fuente de información y elementos de prueba en relación con casos tramitados ante el 

sistema de casos y peticiones.»
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En tal sentido, cabe señalar que las comisiones de la verdad deben investigar también por ello las pautas de 

actuación o patrones sistemáticos de las violaciones a los derechos humanos en torno a los hechos de que se 

ocupan, con la finalidad de que los Estados eliminen en el futuro las posibilidades de que hechos similares 

vuelvan a ocurrir. Por ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha ordenado, como uno de los 

elementos que conducen al cumplimiento del derecho a la verdad, el siguiente: 

«iii) tomar en cuenta el patrón sistemático de violaciones a derechos humanos [...] con el objeto de que los 

procesos y las investigaciones pertinentes sean conducidos en consideración de la complejidad de estos 

hechos y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en la recolección de prueba y en el seguimiento 

de líneas lógicas de investigación con base en una correcta valoración de los patrones sistemáticos que dieron 

origen a los hechos que se investigan.»
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Ello se debe a que las graves violaciones a los derechos humanos se encuentran generalmente inscritas en un 

marco de descomposición de la vida pública, que genera condiciones para el surgimiento de pautas o patrones 

de conducta que posibilitan esas mismas violaciones a los derechos humanos. En pocas palabras, se trata de un 

círculo vicioso que debe ser atajado, por lo que las investigaciones deben considerar los hechos investigados 

como inscritos en un patrón sistemático que los posibilita y asimismo señalar la forma en que el mismo debe ser 

eliminado. 

La doctora Priscilla Hayner, una de las principales expertas internacionales sobre comisiones de la verdad y 

cofundadora del International Center for Transitional Justice , define así los motivos para la existencia de una 

comisión de la verdad: 

«En parte por el alcance limitado de los tribunales y en parte por el reconocimiento de que ni siquiera los 

procesos que llegan a buen término resuelven el conflicto y el dolor que conllevan los abusos del pasado, las 

autoridades de transición se han orientado cada vez más a la busca oficial de la verdad como elemento clave 

de su estrategia de responder a las atrocidades del pasado. Estas amplias pesquisas de los abusos 

generalizados cometidos por las fuerzas del Estado, y que a veces también buscan los cometidos por la 

oposición armada, han adquirido el nombre genérico de “comisiones de la verdad”, término que implica un 

determinado tipo de investigación, y que si bien da cabida a una considerable variedad de comisiones yo 

empleo el término para referirme a organismos que comparten las siguientes características: 1) las comisiones 

de la verdad se centran en el pasado; 2) investigan un patrón de abusos cometidos a lo largo de un periodo, en 

vez de un suceso concreto; 3) son un organismo temporal, que en general funciona durante seis meses a dos 

años y termina su labor presentando un informe, y 4) tienen el aval, la autorización y el poder oficial que les 

concede el Estado (y a veces también la oposición armada, como sucede tras un acuerdo de paz). Este 

carácter oficial concede a las comisiones de la verdad un mejor acceso a las fuentes de información oficial, 



 

 
 

más seguridad para llevar a cabo investigaciones delicadas, y más posibilidades de que las autoridades tomen 

en serio su informe y sus recomendaciones.»
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Como se observa, las comisiones de la verdad tienen un carácter ciudadano, se enfocan en la generación de 

mecanismos jurídicos temporales a cargo de personas de los amplios espectros sociales que participaron en el 

conflicto, es decir, tienen un carácter plural y eminentemente público, además de que entre sus principales 

labores está la generación de un informe final que sirva como elemento de reconciliación nacional ante un 

pasado que ya no se está dispuesto a repetir. 

Además, para el adecuado funcionamiento de una comisión de la verdad éstas deben gozar de las suficientes 

atribuciones investigadores para el esclarecimiento de los hechos con el objetivo de garantizar de forma plena el 

derecho a la verdad para el que fueron creadas, así como tener un amplio acceso a la cualquier información en 

poder de los órganos del estado, que lleve al mejor cumplimiento de sus objetivos. 

II. Según la CIDH, actualmente México atraviesa por una grave crisis de derechos humanos, como señaló en un 

comunicado oficial el 2 de octubre del año 2015: 

«La Comisión Interamericana constató en terreno la grave crisis de derechos humanos que vive México, 

caracterizada por una situación extrema de inseguridad y violencia; graves violaciones, en especial 

desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y tortura; niveles críticos de impunidad y una atención 

inadecuada e insuficiente a las víctimas y familiares. [...] La violencia contra familiares de víctimas, 

defensores y defensoras de derechos humanos y periodistas es ejercida con el objetivo de silenciar las 

denuncias y el reclamo de verdad y justicia, y perpetuar la impunidad para las graves violaciones a los 

derechos humanos.»
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Sin embargo, la generación de los más óptimos instrumentos jurídicos para combatir y sancionar las violaciones 

a los derechos humanos en nuestro país se convierte en urgente a la luz de que también señaló el mismo 

comunicado de la CIDH, y es que dentro de esta grave crisis de derechos humanos por la atraviesa nuestro país, 

la desaparición forzada representa algo “alarmante” dada la magnitud e incidencia del delito: 

«La magnitud que tiene la problemática de la desaparición de personas en México es alarmante. Las cifras y 

los testimonios que la CIDH ha recogido dan cuenta de secuestros a manos de grupos de delincuencia 

organizada. Especialmente grave es la información amplia y consistente sobre la existencia de una práctica de 

desapariciones forzadas a manos de agentes del estado o con la participación, aquiescencia, o tolerancia de 

las mismas. Al igual que en los casos de desaparición forzada del pasado, se registran altos niveles de 

impunidad para las desapariciones y desapariciones forzadas del presente. Las falencias en las 

investigaciones sobre desapariciones son graves y múltiples. Muchos casos de desaparición no se denuncian 

debido a la desconfianza de los familiares en la capacidad de respuesta del Estado o su temor a sufrir 

represalias, y en los casos donde sí hay denuncia, la respuesta de las autoridades presenta graves 

deficiencias.»
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Ante ello, es de subrayar que según el Informe «El Derecho a la Verdad en las Américas», elaborado y 

aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 13 de agosto de 2014, el derecho a la verdad 

se originó específicamente a partir de las obligaciones de los estados de esclarecer la verdad sobre casos de 

desaparición forzada: 

«El derecho a la verdad tuvo sus orígenes en el DIH (Derecho Internacional Humanitario) al establecerse la 

obligación de los Estados de buscar a las personas desaparecidas en el marco de conflictos armados 



 

 
 

internacionales o no internacionales. Asimismo, se resaltó la existencia del derecho de los familiares a 

conocer la suerte de las víctimas en dichos contextos. 

En el ámbito del sistema interamericano, el derecho a la verdad se vinculó inicialmente con el fenómeno 

extendido de la desaparición forzada. Tanto la Comisión como la Corte Interamericana han establecido que la 

desaparición forzada de personas tiene un carácter permanente o continuado que afecta una pluralidad de 

derechos, tales como el derecho a la libertad personal, a la integridad personal, a la vida y al reconocimiento a 

la personalidad jurídica. De esta forma, se ha se ha indicado que el acto de desaparición y su ejecución 

inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de información sobre su destino, y 

permanece mientras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o se identifiquen con certeza sus 

restos.»
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Ahora bien, según el artículo 2 de la «Convención Internacional para la Protección de todas las personas contra 

las desapariciones forzadas», de la Organización de las Naciones Unidas, «se entenderá por “desaparición 

forzada” el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de 

agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 

suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.»
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Por otro lado, la CIDH también señala que la desaparición forzada es «una manifestación tanto de la 

incapacidad del Gobierno para mantener el orden público y la seguridad del Estado por los medios autorizados 

por las leyes, como de su actitud de rebeldía frente a los órganos nacionales e internacionales protección de los 

Derechos Humanos»;
9
 lo que acusa la necesidad de diseñar mecanismos independientes y ciudadanos en casos 

relacionados con violaciones a los derechos humanos en que se señala un patrón de desaparición forzadas. 

En este sentido, la grave ola de desapariciones en nuestro País, que según cifras del Registro Nacional de Datos 

de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), alcanza ya la cifra de más de 30 mil personas, amerita por 

parte del Estado Mexicano la implementación de medidas extraordinarias como las comisiones de la verdad, 

pues representa tal vez la faceta más atroz de la grave crisis de derechos humanos por la que atraviesa nuestro 

país. 

Esta escalada de desapariciones en nuestro país ha dejado en entredicho la capacidad para construir un auténtico 

estado de derecho por parte de nuestras actuales instituciones, lo que ha mermado radicalmente la confianza de 

la ciudadanía en las mismas, especialmente en los cuerpos de seguridad. De ahí que garantizar el derecho a la 

verdad, a la reparación integral y a la no repetición del daño, afecte en su conjunto a la sociedad mexicana, pues 

tiene por objeto prevenir futuras violaciones a los derechos humanos, como señaló la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos: 

«forma parte del derecho a reparación por violaciones de los derechos humanos, en su modalidad de 

satisfacción y garantías de no repetición, el derecho que tiene toda persona y la sociedad a conocer la verdad 

íntegra, completa y pública sobre los hechos ocurridos, sus circunstancias específicas y quiénes participaron 

en ellos. El derecho de una sociedad a conocer íntegramente su pasado no sólo se erige como un modo de 

reparación y esclarecimiento de los hechos ocurridos, sino que tiene el objeto de prevenir futuras 

violaciones.»
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En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la privación del derecho a 

la verdad supone para los familiares de las víctimas desaparecidas, una forma de trato cruel e inhumano: 



 

 
 

«La Corte ha tomado en cuenta que el esclarecimiento del paradero final de la víctima desaparecida permite a 

los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados por la incertidumbre respecto del destino de su 

familiar desaparecido. Además, para los familiares es de suma importancia recibir los cuerpos de las personas 

que fallecieron, ya que les permite sepultarlos de acuerdo a sus creencias, y aporta un cierto grado de cierre al 

proceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de los años. Por ello, la Corte ha establecido que la 

privación al acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de un desaparecido constituye una forma de 

trato cruel e inhumano para los familiares cercanos, por lo cual dicha violación del derecho a la integridad 

personal puede estar vinculada a una violación de su derecho a conocer la verdad.»
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Según lo anterior, los familiares y amigos de los desaparecidos deben ser igualmente resarcidos de su condición 

de víctimas, y uno de dichos procesos de resarcimiento consiste en conocer la verdad de los hechos ocurridos en 

torno a la desaparición. 

Igualmente, en orden al esclarecimiento de hechos relacionados con desapariciones forzadas de personas o de 

otras violaciones a los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido el 

deber de los estados de realizar investigaciones exhaustivas que lleven a garantizar el derecho inalienable a la 

verdad tanto de las víctimas como de la sociedad en su conjunto. En tal sentido, las investigaciones en torno a 

los hechos deben ser emprendidas con todos los medios legales al alcance del Estado y no como una «simple 

formalidad» que eluda la responsabilidad que por definición tiene todo Estado en una desaparición forzada: 

«la Corte ha establecido que, si bien el deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, ello 

no significa que la investigación pueda ser emprendida como una simple formalidad condenada de antemano 

a ser infructuosa. Por el contrario, la Corte ha precisado que “cada acto estatal que conforma el proceso 

investigativo, así como la investigación en su totalidad, debe estar orientado hacia una finalidad específica, la 

determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y, en su caso, sanción de 

los responsables de los hechos”. En ese sentido, la investigación debe ser realizada con todos los medios 

legales disponibles y debe comprender la responsabilidad tanto de los autores intelectuales como materiales, 

especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentes estatales.»
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Sin embargo, hemos visto como la Procuraduría General de la República se ha apresurado en múltiples casos a 

afirmar versiones contradictorias y poco concluyentes, como en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes 

de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, en que dictaminó una «verdad histórica» que contradecía al GIEI y 

a los trabajos del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF). 

Lo anterior deja en evidencia que las actuaciones de la máxima instancia investigadora en nuestro país para el 

esclarecimiento de los hechos que nos ocupan, no utiliza «todos los medios legales» a su alcance para la 

investigación de los casos más graves de violaciones a los derechos humanos. 

Las omisiones de la Procuraduría General de la República parecen mostrar que antes que realizar una 

exhaustiva investigación con todos los medios legales a su alcance y los mayores recursos a su disposición, para 

garantizar el derecho a la verdad, puede estar realizando investigaciones «como una simple formalidad 

condenada de antemano a ser infructuosa», en el sentido en que lo señala la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Ante estas omisiones, cabe señalar que el desconocimiento sobre el paradero de los seres queridos, en los casos 

de desaparición forzada, constituye un auténtico cuadro de tortura psicológica, como señala uno de los 

familiares de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa en el informe del 

Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI): 



 

 
 

Mire hasta la fecha. Le digo, no sé, la mente no puede descansar. Mi mente aunque... no vengo, pero mi 

mente no puede descansar. Le digo, yo quiero que regrese como sea, le digo, total, lo que Dios decida. Yo 

digo que tenemos derecho a morirnos, pero no en esa forma. Imagínese, sufrió aquí, no les daban de comer, 

los trataban bien mal. Aquí hay mucha violencia. Así estuve como un mes, dos meses, tres meses. Desde 

entonces ya no siento nada. A veces siento que llega corriendo a la casa. En la tarde le dejo la puerta abierta y 

nunca llega. Pero siento que él está vivo y que él va a regresar. No. Y siento que sí está vivo.
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Es por ello que resulta urgente diseñar mecanismos del Estado con amplias facultades para llevar a cabo el 

esclarecimiento de lo ocurrido a las más de 30 mil personas desaparecidas en nuestro país, con el objetivo de 

garantizar el irrenunciable derecho a la verdad y resarcir así en gran medida la condición de víctimas en que se 

mantiene a centenares de miles de personas. 

En tal sentido, resulta de crucial importancia que sea designado un organismo con autonomía y amplias 

facultades investigadores, para garantizar el derecho irrenunciable a la verdad sobre las graves violaciones a los 

derechos humanos, que han ocurrido en nuestro país desde la implementación de la llamada Guerra contra el 

Narcotráfico, en diciembre de 2006, hasta la fecha. 

III. Como ya se ha señalado, el fenómeno de la desaparición forzada representa una de las facetas más 

escalofriantes de la actual estrategia contra el tráfico y consumo de estupefacientes, y está inscrito en un marco 

de descomposición generalizada de la vida pública y una grave crisis de derechos humanos. Sin embargo y 

desafortunadamente, esta grave crisis ha generado la persistencia generalizada de otras violaciones a los 

derechos humanos que deben igualmente ser a la brevedad atendidas por el Estado Mexicano. 

Así, Amnistía Internacional presentó en septiembre de 2014 el informe «Fuera de Control: tortura y otros malos 

tratos en México», en el que estableció que «en México las denuncias han aumentado en un 600 por ciento en 

los últimos diez años, la tortura y los malos tratos están fuera de control»:
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• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) recibió 7.164 quejas por tortura y otros malos 

tratos entre el 2010 y el 2013. Ninguna desembocó en una condena penal por tortura. 

• El 64 por ciento de los mexicanos teme sufrir tortura si son detenidos. 

• La Procuraduría General de la República (PGR) aplicó su procedimiento especial únicamente en 364 entre 

las 7,164 quejas que la CNDH recibió, con la conclusión de que había indicios de tortura en 26. Desde 2006 

al 2013, la PGR inició 1.219 investigaciones sobre denuncias de tortura y otros malos tratos, presentando tan 

sólo 12 cargos 

• Según datos del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) de enero del 2014, los tribunales federales habían 

tramitado 123 enjuiciamientos por tortura entre el 2005 y el 2013: tan sólo siete desembocaron en condenas 

al aplicar la legislación federal, reflejando que, el índice de sentencias condenatorias es del 0,006 por ciento. 

Por su parte en el ámbito estatal, la prevalencia de la tortura y la impunidad es aún mayor. 

Por otro lado, las agresiones a periodistas se han convertido en uno de los signos más ominosos de la guerra 

contra el narcotráfico: tan sólo en 2016 se produjeron 11 asesinatos de periodistas con lo que nuestro país pasó a 

ocupar el deshonroso puesto del tercer país más peligroso del mundo para ejercer el periodismo, sólo superado 

por Irak y Afganistán, según datos publicados por la Federación Internacional de Periodistas (FIP).
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Asimismo, Artículo 19 , ha señalado que en el mismo año 2016, además de los 11 homicidios anteriores, se 

produjeron 426 agresiones, acciones de espionaje gubernamental, 72 amenazas a través de redes sociales y un 



 

 
 

índice de impunidad de hasta 99.75 por ciento,
16

 con lo que 2016 fue tal vez el año más peligroso para el prensa 

en nuestra historia reciente. 

Además, durante este año, se han producido 11 asesinatos de periodistas en nuestro País,
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 cifra que ya iguala a 

la del año anterior, siendo este sexenio ha sido uno de los más violentos para el gremio periodístico, con 38 

asesinatos, 1,775 agresiones y 4 desapariciones hasta la fecha, según reporta también Artículo 19 .
18

 

Finalmente, a lo anterior debemos añadir lo revelado por The New York Times , Aristegui 

Noticias , R3D , Artículo 19 y Social TIC , con asistencia técnica del Citizen Lab de la Universidad de Toronto, 

este 19 de junio en un extenso reportaje
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 que señala la existencia de un sofisticado sistema para espiar a 

periodistas, defensores de derechos humanos y activistas de la sociedad civil: 

«Entre los blancos del programa se encuentran abogados que investigan la desaparición de los 43 estudiantes 

de Ayotzinapa, un economista que ayudó a redactar un proyecto de ley anticorrupción, dos de los periodistas 

más influyentes de México y una estadounidense que representa a víctimas de abusos sexuales cometidos por 

la policía. Los intentos de espionaje incluso han alcanzado a los familiares de los activistas y periodistas, 

incluido un adolescente. 

Desde 2011, al menos tres agencias federales mexicanas han gastado casi 80 millones de dólares en programas 

de espionaje de una empresa de origen israelí. 

El software conocido como Pegasus se infiltra en los teléfonos inteligentes y otros aparatos para monitorear 

cualquier detalle de la vida diaria de una persona por medio de su celular: llamadas, mensajes de texto, correos 

electrónicos, contactos y calendarios. Incluso puede utilizar el micrófono y la cámara de los teléfonos para 

realizar vigilancia; el teléfono de la persona vigilada se convierte en un micrófono oculto.» 

A la luz de lo anterior, resulta de primera importancia preguntarse por qué un Gobierno que erogó 80 millones 

de dólares en espiar a defensores de derechos humanos y periodistas, al mismo tiempo no destinó recursos al 

Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas durante este 

2017,
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 uno de los más violentos en este rubro, y debemos preguntarnos también cuántas víctimas se habrían 

podido evitar, destinando más recursos para proteger a las personas periodistas y defensoras de derechos 

humanos de nuestro país, en lugar de espiarlos. 

Otro grave fenómeno inscrito en la actual crisis de derechos humanos lo constituye el desplazamiento forzado 

interno, que se encuentra en franco incremento. En el año 2015, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) señaló que el desplazamiento forzado interno ha sido relacionado primordialmente con la 

violencia que generan los grupos del crimen organizado, pero destacando también los megaproyectos de 

desarrollo como causantes de este fenómeno. 

En este sentido, el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez publicó en el año 2012 un estudio 

donde se señala a los proyectos de las 70 hidroeléctricas que se están desarrollando en el país como los 

causantes de la migración de más de 170 mil personas.
21

 Por otro lado, el informe de la CNDH, «Informe 

Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en México», señala al Estado de Tamaulipas como la 

entidad que tiene el mayor número de víctimas, contando con 20,000 desplazados, seguido del Estado de 

Guerrero con 2,165 casos, Chihuahua con 2,008 desplazados, Veracruz con 1,131 casos, Sinaloa con 1,065, 

Michoacán con 728 casos, Durango con 430, Oaxaca con 250 y Chiapas con 128.
22

 Finalmente, el Centro de 

Monitoreo de Desplazados (IDMC, por sus siglas en inglés) sostiene que la expansión de la violencia criminal, 

ha sido por las actividades de los grupos delictivos y las operaciones militares implementadas para combatir el 



 

 
 

crimen organizado. Vale la pena destacar que el IDMC estimó que para finales de 2014 había aproximadamente 

281,400 desplazados internos en México. 

Para finalizar, conviene señalar que según distintas organizaciones de la sociedad civil, así como diversas 

instituciones de educación superior, como el Centro de Investigación y Docencia Económica A.C. (CIDE), la 

UNAM, el Colegio de México y otros, han señalado que la estrategia actual contra el crimen organizado, basada 

en un enfoque militarista de combate a su poder de fuego, ha arrojado saldos negativos, contabilizándose más 

de 240 mil homicidios en los últimos dos sexenios, más de 30 mil personas desparecidas y más de 300 mil 

desplazados. 

IV. Como parte de esta grave crisis de derechos humanos que han denunciado los organismos internacionales, 

se han producido diversos eventos que por su gravedad se inscriben en la historia reciente de nuestro país como 

casos emblemáticos de la estrategia actual de combate al crimen organizado, mismos que se señalan a 

continuación. 

Tlataya 

El 30 de junio de 2014, el Ejército Mexicano reportó la muerte de 22 personas. En un principio, declaró que las 

muertes se produjeron a raíz de un enfrentamiento, sin embargo, semanas más tarde distintos medios de 

comunicación dejaron entrever la probable comisión de ejecuciones extrajudiciales por militares. En particular, 

la Revista Esquire , reveló en septiembre de 2014 el testimonio de una de las testigos del caso, quien señaló que 

sólo uno de los jóvenes que participó en el enfrentamiento murió a causa de los disparos, mientras que los 21 

restantes, que estaban entre las edades de 16 a 24 años, fueron ejecutados extrajudicialmente por el Ejército.
23

 

Al respecto, el Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias lamentó así los 

hechos en mayo de 2016: 

«El Relator Especial lamenta que no se haya avanzado en la aplicación de la recomendación y señala una 

serie de trágicos acontecimientos en los que recientemente las fuerzas armadas fueron el centro de las 

acusaciones de ejecuciones extrajudiciales. En junio de 2014 murieron 22 civiles en Tlatlaya, estado de 

México, en un enfrentamiento entre civiles armados sospechosos de estar involucrados en la delincuencia 

organizada y el ejército. Si bien las autoridades mexicanas declararon que todas las muertes se habían 

producido como parte de un “tiroteo”, los documentos militares revelaron que existía una orden explícita de 

“matar a criminales”. Posteriormente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos determinó que al 

menos 12 de las víctimas, y posiblemente hasta 15, fueron privadas de la vida extrajudicialmente tras ser 

capturadas. Otros casos en los que presuntamente participaron militares son la desaparición forzada y el 

asesinato de siete personas en el municipio de Calera, estado de Zacatecas, en julio de 2015, y la muerte de 

un niño de 12 años en Santa María de Ostula, estado de Michoacán, en julio de 2015.»
24

 

Ayotzinapa 

La noche del 26 de septiembre del año 2014, una caravana de autobuses que transportaba a estudiantes de la 

Escuela Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, fue atacada indiscriminadamente con armas de 

fuego por parte de policías municipales del Ayuntamiento de Iguala, Guerrero, y otros sujetos desconocidos, 

resultando muertas seis personas. Posteriormente, y durante toda la madrugada, los estudiantes que lograron 

escapar fueron perseguidos, criminalizados los heridos, y finalmente fueron desaparecidos 43 de ellos, quienes 

continúan hasta la fecha en la misma condición. Los hechos anteriores despertaron una ola de indignación 

nacional pocas veces vista en la historia reciente de nuestro país, germinando alrededor de los mismos un 

movimiento nacional que exige la presentación con vida de los 43 estudiantes desparecidos. 



 

 
 

La Procuraduría General de la República encabezó la investigación sobre este caso, y el 12 de noviembre de 

2014, el Estado mexicano suscribió un acuerdo para la incorporación de la asistencia técnica de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para complementar las investigaciones por estos hechos. A raíz 

de dicho acuerdo, la CIDH nombró a cinco expertos que conformaron el Grupo Interdisciplinario de Expertos 

Independientes (GIEI). 

No obstante, en enero de 2015, el entonces Procurador General de la República, señaló que la «verdad 

histórica» del caso Ayotzinapa consistía en que los 43 estudiantes habían sido calcinados en el basurero de 

Cocula, y posteriormente sus cenizas esparcidas en el Río San Juan, por lo que la PGR concluía la investigación 

del caso. 

El 6 de septiembre del mismo año, el GIEI presentó los resultados de sus investigaciones a través del «Informe 

Ayotzinapa. Investigación y primeras conclusiones de las desapariciones y homicidios de los normalistas de 

Ayotzinapa», concluyendo que se debe hacer un «replanteamiento general de la investigación»,
25

 dadas las 

inconsistencias y contradicciones detectadas; además de que extiende al Estado Mexicano 20 recomendaciones 

sobre la investigación y sobre las probables violaciones a los derechos humanos. El Informe presentado por el 

GIEI echaba por tierra la versión gubernamental de que sobre el caso ya existía una incontrovertible «verdad 

histórica». 

Vale la pena destacar que el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) ya había entregado un informe 

en febrero de este año estableciendo la imposibilidad de que los cuerpos de los 43 normalistas desparecidos 

hubiesen sido incinerados en el basurero de Cocula: «Hasta el momento, el EAAF aún no tiene evidencia 

científica para establecer que, en el basurero de Cocula, existan restos humanos que correspondan a los 

normalistas».
26

 Sin embargo, la PGR se apresuró a desmentir a los peritos mediante un comunicado oficial que 

decía respecto de las conclusiones de los peritos que «parecerían más especulaciones que certeza».
27

 En este 

mismo sentido, cabe también señalar que el «Informe Ayotzinapa» presentado por el GIEI recomienda a las 

autoridades mexicanas realizar segundas investigaciones en compañía de peritos del EAAF. 

El ya histórico Informe también reporta que algunas pruebas e indicios fueron destruidos sin ser analizados, que 

no se permitió al grupo de expertos interrogar a los militares que fueron testigos, entre otras anomalías. 

Las conclusiones de los expertos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos han generado una ola de 

cuestionamientos e interrogantes en torno al desempeño de la Procuraduría General de la República en las 

investigaciones del caso Ayotzinapa; incluso, los padres de los 43 normalistas desaparecidos han señalado que 

la «verdad histórica» ofrecida por el Gobierno Mexicano es una «mentira histórica». 

Finalmente, el GIEI presentó el 24 de abril del año 2016, su segundo informe sobre el caso Ayotzinapa, 

«Informe Ayotzinapa II: Avances y nuevas conclusiones sobre la investigación, búsqueda y atención a las 

víctimas»,
28

 en el que confirma que no existe ninguna evidencia de que los normalistas hayan sido incinerados 

en el basurero de Cocula: «...hasta la fecha no hay una sola identificación proveniente de restos del basurero de 

Cocula»
29

 

Asimismo, el GIEI establece que los principales “responsables” según la PGR, fueron sometidos a tortura: 

«Se recoge la documentación analizada caso por caso, una síntesis de la información relevante de cada uno de 

ellos, y los informes médicos y declaraciones incluidos en el expediente. El estudio fue sometido a la 

discusión de un panel de expertos internacionales, miembros del equipo del International Rehabilitation 

Council for Victims of Torture (IRCT) de Copenhague, que proporcionó numerosas sugerencias que 

mejoraron el estudio hasta validar su metodología y conclusiones. Todo ello muestra tanto los indicios muy 



 

 
 

importantes de torturas en estos casos, como que no se realizaron informes médicos que respondan a los 

estándares internacionales de investigación sobre las denuncias de malos tratos y torturas.»
39

 

Asimismo, señaló que existen serias contradicciones en la investigación de la PGR, en particular en lo 

relacionado con el destino y utilización de los teléfonos de los normalistas: 

«El análisis de la telefonía de los normalistas evidenció que algunos de los teléfonos estuvieron activos 

todavía una horas o días después de lo sucedido. Particular relevancia tiene que uno de los normalistas envió 

un mensaje a su madre, pidiéndole una recarga telefónica a la 01:16 h de la madrugada, una hora después de 

cuando según la versión oficial habrían sido asesinados en el basurero de Cocula. Otros teléfonos también 

permanecieron activos, en algunos otros se cambiaron los chips y siguieron utilizándose. Toda esta 

información debe ser profundizada en la futura investigación, tanto sobre los presuntos responsables y sobre 

el destino de los normalistas.»
31

 

Igualmente, contrariamente a lo insinuado por algunos medios oficialistas y por algunos funcionarios 

gubernamentales, el GIEI desmiente categóricamente las versiones sobre las implicaciones de los normalistas en 

el crimen organizado, y señala que las autoridades en todo momento supieron que se trataba de estudiantes: 

«...el GIEI no encontró ninguna evidencia de que los normalistas formasen parte o estuvieran infiltrados por 

ningún grupo del crimen organizado, como se manifestó en distintos momentos, lo que habría desencadenado 

las atrocidades cometidas. Las autoridades de Iguala sabían que se trataba de normalistas que iban a tomar 

autobuses para realizar una marcha el 2 de octubre.»
32

 

Por otra parte, el GIEI confirmó que el Ejército tuvo conocimiento de los hechos en tiempo real y decidió 

permanecer omiso además de no responder a las preguntas del Grupo: 

«Los responsables del 27 Batallón, incluyendo los servicios de inteligencia, tuvieron información en tiempo 

real de los movimientos de los normalistas y controlaron su recorrido tanto antes de llegar a las afueras de 

Iguala, como posteriormente cuando se dirigieron a la ciudad, a través del C-4 y dos agentes de inteligencia. 

Una buena parte de dicha información fue según las declaraciones del teniente JC compartida con la Zona 

Militar 35 de Chilpancingo.»
33

 

El caso Iguala ilustra el patrón de indolencia y la falta de voluntad para garantizar el acceso a la justicia y el 

derecho a la verdad por parte de las víctimas de las graves violaciones a los derechos humanos, sin que hasta la 

fecha existan signos de apertura para atajar esta grave crisis, como lo demuestra la negativa del Gobierno de 

México para que el GIEI continuase sus trabajos en nuestro país después del 30 de abril del presente año, 

cuando culminó su mandato. 

Tanhuato 

El 22 de mayo de 2015 fueron asesinadas 42 personas en el Municipio de Tanhuato, Michoacán, en un lugar 

conocido como rancho “El Sol”, en el marco de un operativo coordinado por la Policía Federal. Según 

pobladores, los elementos rodearon previamente las 112 hectáreas del rancho y comenzaron el operativo cuando 

arribó al lugar un helicóptero Black Hawk desde el cual fueron realizados la mayoría de los disparos.
34

 

En agosto de este año, la CNDH presentó sus recomendaciones sobre el caso en que concluyó que por lo menos 

22 personas fueron ejecutadas extrajudicialmente: 



 

 
 

• Las 22 personas ejecutadas extrajudicialmente, según la CNDH, recibieron los disparos a una distancia no 

mayor a los 90 centímetros, 13 de ellas cuando estaban de espaldas. 

• Cinco fueron ejecutados desde un helicóptero de la Policía Federal, una persona expuesta a fuego cuando se 

encontraba con vida y tres fueron ejecutadas a pesar de que ya estaban sometidas. 

• 13 víctimas se encontraban desarmadas. 

• Ocho fueron privados de la vida mientras se desplazaban en una parcela, a campo abierto, y sin posibilidad 

de protegerse de sus victimarios. 

• El helicóptero artillado llegó a la zona a las 08:30 am. Desde él se dispararon 4 mil proyectiles hacia la 

bodega y la casa del rancho, lo que provocó un incendio y la muerte de una persona que estaba en la bodega. 

• Elementos de la PF movieron 7 cadáveres de su posición original, inmediatamente después de su deceso. 

• Fueron sembradas armas de fuego a 16 cadáveres. 

• No se pudo determinar las circunstancias de la muerte de 15 personas y el grado de participación que 

tuvieron en el enfrentamiento. 

• En el lugar se aseguraron 40 armas largas, dos armas cortas y un lanzacohetes, así como 2 mil 632 

casquillos percutidos, mil 144 cartuchos y 85 cargadores. 

Nochixtlán 

El domingo 12 de junio de 2016 fueron detenidos los líderes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación (CNTE), Rubén Núñez y Francisco Villalobos. La PGR informó que Núñez era acusado de lavado 

de dinero por 24 millones de pesos por lo que se le fincó el delito de «operaciones con recursos de procedencia 

ilícita», mientras que Villalobos era acusado de robo de libros de texto gratuito de la SEP, por lo que se le fincó 

el delito de «robo agravado».
35

 

Las detenciones anteriores motivaron una fuerte protesta y movilización no sólo por parte de miembros de la 

CNTE sino también por parte de simpatizantes de la ciudadanía. Así, desde el 14 de junio se realizaron paros de 

labores, protestas, bloqueos y marchas en al menos tres Estados.
36

 

Igualmente, los bloqueos carreteros encabezados por la Sección 22 de la CNTE, derivaron en la virtual toma de 

las plantas de hidrocarburos de Salina Cruz, lo que motivó que PEMEX advirtiera que se realizaría un paro de 

operaciones en las mismas lo que «podría derivar en desabasto de gasolinas, diesel y turbosina en las zonas en 

que abastece la refinería».
37

 

El clima de confrontación encontró su punto más álgido el 19 de junio de 2016, cuando, en el marco de las 

protestas por la liberación de sus compañeros, profesores de la CNTE y simpatizantes de la población civil, 

realizaron desde el sábado un bloqueo de la carretera Oaxaca-México en el tramo de la carretera que va de 

Huajuapan de León a Oaxaca, en el municipio de Nochixtlán. 

A raíz del bloqueo anterior, la Policía Federal (PF) realizó un operativo en conjunto con la Policía Estatal para 

liberar la carretera, produciéndose un choque con una duración de más de quince horas, además de un saldo de 



 

 
 

al menos 6 personas fallecidas por arma de fuego, 53 civiles lesionados, 55 policías heridos (5 por impacto de 

bala), así como 21 detenidos. 

En un principio, la PF declaró que sus elementos no tenían armas de fuego y sólo portaban toletes y escudos. 

Sin embargo, enseguida la agencia de noticias Associated Press constató que agentes de la Policía Federal 

abrieron fuego para disolver las protestas en que los manifestantes habían utilizado los vehículos incendiados 

como barricadas.
38

 Sin embargo, la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) afirmó que las fotos del 

enfrentamiento difundidas en redes sociales eran falsas; no obstante, la agencia Xinhua comprobó la 

autenticidad de sus fotografías difundiendo los metadatos con fecha y hora de las fotos tomadas ese domingo.
39

 

Tras horas de la refriega y después de que comenzaron a circular en medios de comunicación y redes sociales 

las anteriores evidencias sobre la utilización de armas de fuego por parte de los uniformados, el Comisionado de 

la PF en Oaxaca, Enrique Galindo, admitió que un grupo de agentes federales usó armas de fuego durante el 

operativo.
40

 

Asimismo, el Comisionado explicó que hubo dos etapas en el operativo, la primera, durante el desalojo, en que 

sostuvo que los uniformados no llevaban armas, y un segundo momento al final del operativo cuando, según el 

Comisionado, los uniformados se percataron de disparos de armas de fuego ajenas a los elementos de seguridad: 

«Después, ante los disparos de sujetos no identificados que dispararon contra los policías y contra civiles que 

incluso estaban ahí en un tianguis, hubo necesidad de que llegara un grupo armado de Policía Federal, que 

llegaron al final y es ahí donde mi gente fue armada.»
41

 

Igualmente, los profesores y simpatizantes de la CNTE denunciaron la existencia de “infiltrados” en los 

enfrentamientos, quienes habrían disparado tanto hacia la población como hacia los agentes, lo que como ya se 

ha señalado, motivó la acción policial descrita así por el diario La Jornada : «Los gendarmes se parapetaron en 

una vulcanizadora para accionar sus pistolas y rifles de asalto; aunque cayeron heridas varias personas, los 

docentes y pobladores que los apoyaban no cedieron un ápice de terreno a los uniformados.»
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Asimismo, maestros denunciaron que elementos de la Policía Federal tomaron el hospital de Nochixtlán para 

impedir que los heridos fueran atendidos, por lo que tuvieron que instalar un centro de atención en una escuela 

de Hacienda Blanca, Oaxaca, en donde también fueron víctimas de ataques con gases lacrimógenos.
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Finalmente, los agentes se retiraron culminando el operativo, mismo que según la Comisión Nacional de 

Seguridad dejó un saldo de 8 muertos y 108 heridos. 

Todos estos casos emblemáticos de grave crisis de derechos humanos que padece nuestro País, ilustran patrones 

de comportamiento por parte de las autoridades que dejan mucho que desear en materia de defensa y protección 

de los derechos humanaos, y en algunos de ellos puede incluso presumirse la comisión de crímenes de lesa 

humanidad, como señaló en junio de 2016 la organización internacional Open Society Justice Initiative , que en 

colaboración con la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, el Centro 

Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan de Larios, I(dh)eas Litigio Estratégico en Derechos Humanos, 

la Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho y Ciudadanos en Apoyo a los Derechos 

Humanos (CADHAC), presentó un informe cuyo título no deja lugar a la especulación: “Atrocidades 

innegables: confrontando crímenes de lesa humanidad en México”.
44

 

V. Las comisiones de la verdad, por sus características de origen, tienen un alcance limitado tanto en términos 

de temporalidad como de los hechos que les ocupan, pero sobre todo debido al status jurídico que posean según 

su contexto. Así, la mayoría de las comisiones de la verdad han surgido a partir de decretos presidenciales o de 



 

 
 

comisiones parlamentarias, teniendo mayor o menor éxito en la medida en que puedan o no incorporar a la 

sociedad civil organizada en la misma, y en las facultades que se le atribuyan según su status. 

Uno de los casos que mejor ejemplifican el impacto social logrado por la integración ciudadana de las 

comisiones de la verdad, quizá sea el de Argentina, cuya comisión fue encabezada por el escritor Ernesto 

Sábato, y cuyo informe final tuvo amplios alcances en la conciencia pública argentina: 

«Después de nueve meses, la comisión entregó al presidente un informe completo, Nunca más. Una editorial 

privada, en cooperación con el gobierno, publicó una versión abreviada en forma de libro. El informe se 

convirtió de inmediato en un éxito de ventas: el primer día se vendieron 40,000 ejemplares y en las primeras 

ocho semanas se llegó a los 150,000. Hasta ahora ha habido más de 20 reimpresiones, ha vendido más de 

300,000 ejemplares y es uno de los mayores éxitos de venta en la historia de Argentina. Después de 15 años 

de su publicación, el informe todavía puede encontrarse en muchos quioscos callejeros de todo Buenos 

Aires.»
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Lo anterior evidencia que las sociedades contemporáneas se encuentran ansiosas de ejercer su derecho a la 

verdad, de conocer exhaustivamente las razones reales de determinados hechos sociales que moldearon 

notablemente la conciencia pública, como sucede en el caso de la década que abarca la guerra contra el 

narcotráfico, y que bien podríamos calificar como la nueva década pérdida, en alusión a la producida en el siglo 

pasado en Latinoamérica. 

Sin embargo, el impacto anterior proviene de la credibilidad generada entre la población hacia la integración y 

funcionamiento de aquella comisión, que a pesar de haber sido creada por decreto presidencial y de no contar 

con muchas facultades investigadoras debido en parte a leyes de amnistía y reticencias militares, logró 

cohesionar a amplios sectores de la sociedad, al verse representados activamente en la misma: la comisión 

poseía legitimidad ciudadana. 

Pero el caso más exitoso en la historia de las comisiones de la verdad es probablemente el de Sudáfrica. La 

comisión creada fue encabezada por el reconocido Arzobispo Desmond Tutu; y sus alcances extraordinarios se 

deben sobre todo a que no se originó mediante un decreto presidencial, ni como una comisión especial 

parlamentaria, sino que fue creada a través de una iniciativa de ley que «establecía un cuidadoso equilibrio entre 

sus facultades y una amplia capacidad investigación». Dicha ley, la Promotion of National Unity and 

Reconciliation Act 34 of 1995 , creaba la Truth and Reconciliation Commission , una comisión de la verdad que 

funcionaría como organismo oficial: 

«La ley, redactada en un preciso lenguaje legal y que ocupaba más de 20 páginas escritas a un espacio, daba a 

la comisión capacidad de otorgar amnistías individuales, registrar instalaciones y confiscar pruebas, citar 

testigos a declarar y poner en práctica un complejo programa de protección de testigos. Con un equipo de 300 

personas, un presupuesto de unos 18 millones de dólares anuales durante un periodo de dos años y medio, y 

cuatro grandes oficinas en diferentes puntos del país, la magnitud y el alcance de esta comisión eclipsaron los 

de las comisiones de la verdad previas. La ley establecía que la comisión iba a trabajar en tres comités 

interconectados: el Comité de Violaciones a los Derechos Humanos era el responsable de recibir 

declaraciones de víctimas y testigos, y también de registrar la magnitud de las grandes violaciones a esos 

derechos; el Comité de Amnistía gestionaría todas las solicitudes de amnistía y decidiría sobre ellas, y el 

Comité de Reparaciones y Rehabilitación concebiría y propondría recomendaciones para un programa de 

reparación.»
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Como se observa, los casos exitosos de comisiones de la verdad alrededor del mundo, configuran de manera 

radical la imagen que las sociedades tienen de sí mismas, y sobre todo son importantísimos instrumentos para 



 

 
 

facilitar la transición política después de períodos particularmente violentos y conflictivos, como en el caso de 

México. 

Por ello, la presente iniciativa contempla la creación de una Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los 

Derechos Humanos en México, que tenga todas las garantías de independencia ciudadana, así como amplias 

atribuciones en materia de investigación, tomando en cuenta las citadas experiencias legislativas de Argentina y 

Sudáfrica. 

VI. Según lo expuesto anterior, en el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano consideramos urgente la 

necesidad de diseñar mecanismos autónomos, íntegramente constituidos por ciudadanos independientes, y con 

todas las facultades necesarias para garantizar el derecho a la verdad y la reparación integral del daño a las 

víctimas de la actual crisis nacional de derechos humanos. 

Es por ello que la presente iniciativa contempla la creación de una Comisión de Verdad sobre Violaciones a los 

Derechos Humanos en México, que sea un órgano de investigación con plenos poderes y facultades para 

investigar las violaciones a los derechos humanos ocurridas en el periodo que va del 1 de diciembre de 2006 al 

30 de noviembre de 2018, y cuya composición sea eminentemente ciudadana: 

I. La Comisión de la Verdad tendrá los siguientes objetivos fundamentales: 

a. Garantizar el derecho a la verdad sobre las violaciones a los derechos humanos ocurridas en México en 

los dos últimos sexenios. 

b. Garantizar la búsqueda con vida de las personas desaparecidas. 

c. Garantizar la reparación de daño a todas las víctimas. 

d. Sancionar a los responsables de las violaciones a los derechos humanos. 

e. Realizar recomendaciones exhaustivas para la no repetición de los hechos. 

f. Entregar un informe final vinculante. 

II. Para el cumplimiento de estos objetivos la Comisión de la Verdad contará con las más amplias facultades 

concedidas por el Estado Mexicano, en materia de investigación de violaciones a los derechos humanos. 

III. Esta Comisión de la Verdad contará con un Comité para la Reparación del Daño a las Víctimas, que 

estará encargado de reparar en los más amplios términos el daño padecido por las víctimas de las violaciones 

a los derechos cometidas en el periodo objeto de la presente Ley, en coordinación con la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas. 

IV. Asimismo contará con un Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, también eminentemente 

ciudadano, y que estará encargado de encabezar la búsqueda de personas desaparecidas a nivel nacional e 

internacional, en coordinación con el nuevo Sistema Nacional de Búsqueda. 

V. La Comisión de la Verdad estará integrado por cinco Comisionados, tres especialistas en derechos 

humanos, así como dos más representando a las víctimas. Los comisionados serán elegidos por una Comisión 

de Selección ciudadanizada, a propuesta de las organizaciones de víctimas, de la sociedad civil y de las 

universidades públicas. 



 

 
 

VI. El máximo órgano de gobierno de la Comisión de la Verdad será el Pleno, que funcionará como cuerpo 

colegiado y estará presidido por uno de Comisionados elegido por el resto. 

VII. El Presidente de la Comisión podrá solicitar a la Cámara de Diputados o a las legislaturas locales, la 

comparecencia de cualquier autoridad o servidor público que se niegue a colaborar con ella, para que 

explique dicha negativa o las razones por las que obstaculiza su trabajo. 

VIII. Las sesiones de la Comisión de la Verdad serán públicas, se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas y 

serán transmitidas en cadena nacional. 

IX. Para asegurar la imparcialidad en el cumplimiento de sus funciones y para no enrarecer el siguiente 

proceso electoral federal, la presente iniciativa contempla que la Comisión de la Verdad entre en funciones a 

partir del 1º de diciembre del 2018, una vez integrado el nuevo Congreso de la Unión y comenzado el nuevo 

Gobierno Federal. 

X. Al finalizar sus funciones, la Comisión de la Verdad entregará en sesión solemne del Congreso General, 

un Informe Final que deberá detallar las causas, motivos, modos y circunstancias por las cuales se cometieron 

las violaciones a los derechos humanos ocurridas en el periodo que investigó. 

XI. La Comisión de la Verdad dará vista del Informe Final a las instancias de procuración e impartición de 

justicia, para que inicien las acciones correspondientes en contra de los responsables de violaciones a los 

derechos humanos. 

XII. Esta Comisión de la Verdad habrá de establecer relaciones de coordinación con el resto de organismos 

del Estado, quienes estarán obligados a colaborar con ella, así como con organismos no gubernamentales, 

nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus objetivos. 

El Informe Final que la presente iniciativa contempla constituirá así una pieza clave en la construcción de una 

transición pacífica hacia un auténtico cambio de régimen, que reconozca la existencia de las víctimas y esté en 

condiciones de constituir un documento de memoria histórica, como señala Priscilla Hayner: 

«...esos organismos de la verdad pueden tener importantes consecuencias a largo plazo que tal vez nadie 

espere cuando inician su trabajo. Parece que es así sobre todo en el ámbito judicial y en lo que se refiere a la 

rendición de cuentas. En los últimos años, en concreto, se ha recurrido con mucha frecuencia a los archivos e 

informes de varias comisiones de la verdad del pasado para llevar ante tribunales internacionales a personas 

acusadas de violar los derechos humanos. De repente es manifiesta la utilidad de tener un archivo bien 

documentado sobre los crímenes de un régimen anterior, incluso en casos en los que es totalmente imposible 

realizar juicios en el interior de las fronteras nacionales.»
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En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano consideramos que dada la experiencia exitosa en los años 

recientes sobre la creación de comisiones de la verdad para esclarecer la verdad sobre hechos tan escabrosos 

como el apartheid en Sudáfrica o las violaciones a los derechos humanos de la dictadura argentina del siglo 

pasado, debe considerarse la creación de una Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos 

Humanos en México, que tenga poderes extraordinarios de investigación, y que pueda en tal sentido estar en 

condiciones de emprender un proceso de reparación integral del daño que garantice el derecho a la verdad del 

pueblo de México, sobre la actual crisis de derechos humanos y sobre la estrategia de combate al crimen 

organizado que la originó. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa: 



 

 
 

Decreto que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en 

México 

Artículo Único. Se expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en 

México, para quedar como sigue: 

Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México 

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene como objeto y finalidades las 

siguientes: 

I. Garantizar el derecho irrenunciable a la verdad, de las víctimas y del pueblo de México, sobre las 

violaciones a los derechos humanos ocurridas en el territorio nacional durante el periodo comprendido entre 

el 1 de diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018; 

II. Garantizar al más alto nivel y con los mayores recursos del Estado, la búsqueda con vida de las personas 

desaparecidas durante el periodo referido, o el conocimiento de la verdad material sobre el último destino de 

los cuerpos de las mismas; 

III. Garantizar la reparación completa del daño a cada una de las víctimas de las violaciones a los derechos 

humanos ocurridas en dicho periodo; y 

IV. Sancionar, ante los órganos jurisdiccionales correspondientes, a los responsables de las violaciones a los 

derechos humanos en el periodo referido. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comisión de la Verdad : la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en 

México; 

II. Comisionado : cada de uno de los integrantes de la Comisión de la Verdad; 

III. Comités: el Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y el Comité para la Reparación del 

daño a las Víctimas; 

IV. Pleno : el órgano colegiado de la Comisión de la Verdad; y 

V. Presidente : el Comisionado que preside el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, el derecho a la verdad implica el conocimiento y divulgación de las 

causas, motivos, modos, y circunstancias que rodearon a los delitos que constituyeron violaciones a los 

derechos humanos durante el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 

2018. 

Capítulo II  

De la Comisión de la Verdad 



 

 
 

Artículo 4. La Comisión de la Verdad es un organismo de interés público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cuyo objeto es investigar, sancionar, prevenir y reparar las violaciones a los derechos 

humanos ocurridas en el periodo que le ocupa. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones atenderá a lo dispuesto por los tratados internacionales en materia de 

Derechos Humanos suscritos por el Estado Mexicano, conforme a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Además del cumplimiento de las finalidades de la presente Ley, la Comisión de la Verdad tiene los 

siguientes objetivos específicos: 

I. Establecer un panorama lo más completo posible sobre las causas, naturaleza y extensión de las violaciones 

a los derechos humanos y los delitos cometidos durante el periodo establecido en el artículo 1° de la presente 

Ley; así como sobre las perspectivas de las víctimas, y sobre los motivos y perspectivas de los probables 

responsables, a través de investigaciones, careos, interrogatorios o confesiones; 

II. Contribuir a la restauración de la dignidad humana y cívica de cada una de las víctimas de los hechos 

anteriores, atendiendo a su relato sobre los hechos de que fueron víctimas y sus recomendaciones para la 

implementación de medidas de reparación del daño; y 

III. Realizar recomendaciones exhaustivas al Estado Mexicano sobre las medidas necesarias que debe tomar 

para la no repetición de hechos violatorios de los derechos humanos. 

Artículo 6. La Comisión de la Verdad podrá investigar hechos de naturaleza jurídica, social, política, forense, 

documental o de cualquier otra índole, para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas y del pueblo de 

México en general, y para realizar la investigación, sobre las violaciones a los derechos humanos y la probable 

comisión de hechos constitutivos de delitos, incluidos los de lesa humanidad, ocurridos en el periodo 

transcurrido entre el 1 de diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018. 

Artículo 7. Es obligación del Estado Mexicano, a través de todos sus órganos y en sus tres órdenes de gobierno, 

brindar a la Comisión de la Verdad la información o el auxilio que ésta les solicite. 

Artículo 8. La Comisión de la Verdad, para su funcionamiento elaborará y aprobará su Reglamento Interno, un 

plan de trabajo, un proyecto de presupuesto de egresos y demás normatividad necesaria; asimismo podrá 

suscribir convenios de colaboración con organismos nacionales o internacionales para el cumplimiento de sus 

labores. 

Artículo 9. La Comisión de la Verdad contará con recursos públicos regulados conforme a las leyes en la 

materia, por lo que el Congreso de la Unión aprobará el monto de recursos que sea necesario para el 

cumplimiento de sus labores, salvaguardando en todo momento su autonomía de gestión. 

Artículo 10. La Comisión de la Verdad tiene las siguientes atribuciones: 

I. Recibir testimonios y establecer mecanismos para que las víctimas, ciudadanos y personas en general 

aporten información o pruebas sobre hechos violatorios de los derechos humanos. En todo tiempo protegerá 

estrictamente la identidad de los testigos, víctimas o denunciantes, que será clasificada y reservada en los 

términos de las leyes respectivas; 



 

 
 

II. Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo de delitos cometidos durante los hechos en 

cuestión, las violaciones a los derechos humanos, y la probable responsabilidad de personas involucradas, así 

como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control judicial, solicitar al 

órgano jurisdiccional la autorización u orden correspondientes para su obtención; 

III. Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios de 

los hechos investigados, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; asentar cualquier violación 

a las disposiciones para la recolección, el levantamiento, preservación y el traslado de los mismos, y dar vista 

a la autoridad competente para efectos de las responsabilidades a que hubiere lugar; 

IV. Ordenar a las autoridades competentes que brinden protección a personas respecto de las cuales exista un 

riesgo para su vida o integridad por su intervención o participación en algún procedimiento de la Comisión de 

la Verdad, o por su involucramiento en los hechos que la misma investiga; 

V. Solicitar al Poder Judicial las órdenes de cateo, la prohibición de abandonar una demarcación geográfica u 

otras medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el éxito de la investigación y evitar que el 

probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia, y la protección de personas o bienes jurídicos; 

VI. Practicar en coordinación con la Procuraduría General de la República, las diligencias de cateo en 

términos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con el mandamiento judicial correspondiente, 

para lo que podrá auxiliarse de las instancias de seguridad pública; 

VII. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y 

entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a los organismos constitucionales 

autónomos, que puedan ser de utilidad para el debido ejercicio de sus atribuciones. El incumplimiento a los 

requerimientos que formule la Comisión de la Verdad será causa de responsabilidad en términos de la 

legislación aplicable; 

VIII. Investigar las condiciones políticas, administrativas y jurisdiccionales de las distintas instituciones del 

Estado que contribuyeron, con actuación u omisión a las posibles violaciones de los derechos humanos y a la 

probable comisión de delitos de los servidores públicos; 

IX. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento de sus atribuciones y evitar 

la dilación en su desempeño; 

X. Establecer convenios de colaboración con cualquier persona o entidad nacional o extranjera, incluyendo 

órganos del Estado Mexicano, en orden a que le sea autorizado el uso de sus instalaciones, equipo o personal 

bajo el control de dicha persona o entidad; 

XI. Denunciar cualquier hecho presuntamente constitutivo de delito o delitos a las autoridades competentes; 

XII. Solicitar la colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de las instancias de administración 

de justicia estatal y federal, para que en el ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales 

aplicables, se obtenga la información de los hechos objeto de esta Ley que pudieran tener cualquier autoridad 

de gobiernos extranjeros, así como organizaciones civiles, medios de comunicación o particulares con 

residencia en el extranjero; 



 

 
 

XIII. Contratar personas expertas en derechos humanos, investigación de restos forenses, o cualquier otra 

especialidad, para el logro de sus objetivos conforme a las disposiciones legales aplicables y el presupuesto 

disponible asignado; 

XIV. Celebrar reuniones para la consecución de sus objetivos en cualquier lugar dentro o fuera del territorio 

nacional; 

XV. Realizar consultas, cuando lo considere necesario, a los organismos nacionales e internacionales de 

derechos humanos en términos de este artículo; y 

XVI. Coadyuvar en el establecimiento de las garantías de no repetición de los hechos, preservando las 

memorias y testimonios de las víctimas. 

Artículo 11. Para ser Comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Ser de probada honorabilidad; 

III. Poseer una trayectoria probada en la defensa, promoción y difusión de los Derechos Humanos o ser 

especialista en la materia de esta Ley; 

IV. Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; y 

V. No ser ni haber sido servidor público, en ninguno de los tres niveles de Gobierno, dirigente o miembro de 

partido político u organización política y no estar vinculado con los hechos o los actores objeto de la 

investigación de la presente Ley. 

Artículo 12. La Comisión de la Verdad estará integrada por cinco comisionados: 

I. Tres comisionados especialistas en derechos humanos, búsqueda de personas desaparecidas, antropología 

forense, psicología o especialidades equivalentes con experiencia en la materia de esta Ley, propuestos por 

universidades públicas y organismos internacionales de derechos humanos; 

II. Dos comisionados representando a las víctimas, propuestos por organizaciones no gubernamentales y 

colectivos de víctimas, con reconocimiento público en la defensa de los derechos humanos. 

Artículo 13. Los Comisionados serán nombrados conforme al siguiente procedimiento: 

I. El Senado de la República constituirá una Comisión de Selección integrada por nueve mexicanos, por un 

periodo de tres años, de la siguiente manera: 

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación, para proponer candidatos a fin de 

integrar la Comisión de Selección, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil 

solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días, para seleccionar a cuatro miembros 

basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se 

hayan destacado por su contribución en materia de defensa y protección de los derechos humanos. 



 

 
 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de protección y defensa de los 

derechos humanos, para seleccionar a cinco miembros, en los mismos términos del inciso anterior. 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección será honorífico. 

II. La Comisión de Selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia consulta 

pública nacional dirigida a toda la sociedad en general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a 

Comisionados. 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes de la Comisión de la 

Verdad y deberá hacerlos públicos; en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a 

organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia, y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine, y que se tomará, en sesión 

pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder 

el límite de noventa días y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la 

vacante a ocupar. 

Artículo 14. La Comisión de la Verdad será presidida por uno de sus Comisionados, quien durará en su encargo 

hasta finalizar el periodo legal de la misma, y será elegido de entre los Comisionados, por mayoría calificada. 

Artículo 15. Son atribuciones del Presidente de la Comisión de la Verdad las siguientes: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión de la Verdad; 

II. Presidir el Pleno de la Comisión de la Verdad; 

III. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión de la Verdad, según lo dispuesto por la 

Ley y su Reglamento Interno; 

IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno; 

V. Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la Comisión 

de la Verdad, así como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su autoridad; 

VI. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones de la 

Comisión de la Verdad; 



 

 
 

VII. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de 

colaboración con autoridades y organismos nacionales e internacionales, así como con instituciones 

académicas, para el mejor cumplimiento de sus fines; 

VIII. Solicitar a la Cámara de Diputados o en sus recesos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de 

las entidades federativas, según corresponda, se llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos 

responsables, para explicar el motivo de su negativa a colaborar con la Comisión de la Verdad, o las razones 

por las que obstaculiza, viola o interviene de cualquier manera sus funciones o atribuciones; 

IX. Proponer al Pleno la integración de los Comités; y 

X. Las demás que le señalen la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 16. La Comisión de la Verdad tomará sus decisiones de manera colegiada por mayoría de votos de sus 

integrantes. 

Artículo 17. Son atribuciones del Pleno de la Comisión de la Verdad las siguientes: 

I. Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión de la Verdad; 

II. Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión de la Verdad; 

III. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión de la Verdad; 

IV . Aprobar el proyecto de presupuesto de la Comisión de la Verdad; 

V. Designar a los Directores de los Comités, así como al resto de especialistas que lo integran; y 

VI. Conocer los informes semanales de los Comités. 

Artículo 18. Las sesiones ordinarias de la Comisión de la Verdad se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas 

en la sede que para tal efecto considere el Presidente, serán públicas y deberán ser transmitidas en Cadena 

Nacional, y tendrán como finalidad desahogar los asuntos generales de la Comisión, recibir los informes 

semanales de los Comités, e informar a la ciudadanía sobre el resultado de las investigaciones. 

La Comisión de la Verdad podrá celebrar sesiones extraordinarias, mismas que podrán ser públicas o privadas, 

y podrán ser convocadas por el Presidente o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres miembros 

de la Comisión de la Verdad, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Artículo 19. Las personas que integran la Comisión de la Verdad, no podrán ser sujetos de responsabilidad civil 

o penal por las opiniones, observaciones y recomendaciones que formulen, o por los actos relativos a las 

investigaciones que realicen durante el tiempo de vigencia de la Comisión de la Verdad creada por esta Ley. 

Las personas que integran la Comisión de la Verdad serán responsables de la debida administración del 

patrimonio destinado para la realización de sus atribuciones. 

Artículo 20. El personal que conforma la estructura administrativa de la Comisión de la Verdad, será 

considerado personal de confianza y su relación laboral se regulará conforme a las disposiciones aplicables, con 

sujeción a los principios de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía y honradez. 



 

 
 

Artículo 21. La Comisión de la Verdad contará con una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será nombrado por la 

mayoría de votos de los comisionados, misma que será responsable de dar seguimiento y cumplimiento a sus 

acuerdos para alcanzar los objetivos de la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 22. El titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para su designación, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Gozar de buena reputación; y 

III. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento. 

Artículo 23. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Proponer al Presidente de la Comisión de la Verdad, las políticas generales que en materia de la presente 

Ley habrá de seguir la Comisión de la Verdad ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales, 

nacionales e internacionales; 

II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión de la Verdad con organismos públicos, sociales o 

privados, nacionales e internacionales, sobre la materia de esta Ley; 

III. Realizar estudios sobre los tratados y convenciones internacionales en materia de derechos humanos; 

IV. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo informativo y documental de la Comisión de la Verdad; y 

VI. Las demás que le sean conferidas por la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 24. La Comisión de la Verdad tendrá un periodo legal de funcionamiento de dieciocho meses a partir 

de su instauración, y sus funciones podrán prorrogarse por doce meses más cuando ésta así lo solicite. 

Para la prórroga a que se refiere al párrafo anterior, deberá contarse con la aprobación de la Cámara de 

Senadores, por lo que la Comisión de la Verdad deberá solicitarla al menos sesenta días naturales previos al 

término de los dieciocho meses referidos en el primer párrafo del presente artículo. 

Capítulo III  

De la Búsqueda de Personas Desaparecidas 

Artículo 25. La Comisión de la Verdad contará con un Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

que tendrá como finalidad encabezar la búsqueda a nivel nacional e internacional, así como conducir las 

acciones que pudieran llevar a la presentación con vida de las personas o al conocimiento sobre su último 

destino. 

Artículo 26. El Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas será encabezado por un Director, e 

integrado por el número de especialistas y expertos que la Comisión de la Verdad estime necesarios para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 



 

 
 

Artículo 27. El Director del Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidos tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Coordinar las acciones derivadas de la búsqueda nacional e internacional de los o de sus restos forenses, así 

como informar al Presidente sobre el inicio y resultado de cada una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacionada con la búsqueda de personas desaparecidas, así 

como brindar un informe semanal a la Comisión sobre dicha información; 

III. Establecer relaciones de coordinación con el Comité para la Reparación del Daño a las Víctimas de 

violaciones a los derechos humanos; y 

IV. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de sus objetivos el Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas 

tendrá su disposición las herramientas del Sistema Nacional de Búsqueda y podrá solicitar a la Comisión 

Nacional de Búsqueda la participación de los Grupos de Búsqueda que estime necesarios. 

Capítulo IV  

De la Reparación del Daño a las Víctimas 

Artículo 29. La Comisión de la Verdad contará con un Comité para la Reparación del Daño a las Víctimas, que 

estará encargado de reparar en los más amplios términos el daño padecido por las víctimas de las violaciones a 

los derechos cometidas en el periodo objeto de la presente Ley, en coordinación con la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas. 

Artículo 30. El Comité para la Reparación del Daño a las Víctimas será encabezado por un Director e integrado 

por el número de especialistas y expertos que la Comisión de la Verdad estime necesarios para el cumplimiento 

de sus objetivos. 

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 31. El Director del Comité para la Reparación del Daño a las Víctimas tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Coordinar las acciones dirigidas a la reparación del daño a las víctimas, así como informar al Presidente 

sobre el inicio y resultado de cada una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacionada con las acciones encaminadas a la reparación del 

daño a las víctimas, así como brindar un informe semanal a la Comisión sobre dicha información; 

III. Establecer relaciones de coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para el 

cumplimiento de sus funciones; 

IV. Solicitar a la Comisión de la Verdad medidas urgentes de protección a las víctimas o a cualquier persona 

involucradas en los hechos investigados o en su investigación; 

V. Solicitar a la Comisión de la Verdad la erogación de partidas presupuestales específicas destinadas a la 

reparación del daño a las víctimas; 



 

 
 

VI. Establecer relaciones de coordinación con el Comité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas; y 

VIII. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento de la presente Ley. 

Capítulo V  

Del Informe Final de la Comisión de la Verdad 

Artículo 32. Para garantizar el derecho a la verdad, la Comisión de la Verdad, una vez terminada su 

investigación, redactará un Informe Final detallando las causas, motivos, modos y circunstancias por las cuales 

se cometieron las violaciones a los derechos humanos y los probables delitos ocurridos durante el periodo 

transcurrido entre el 1 de diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018; así como las recomendaciones sobre 

las medidas necesarias que debe tomar el Estado Mexicano en orden a eliminar la posibilidad de que hechos 

como los investigados por la Comisión de la Verdad vuelvan a ocurrir en el territorio nacional. 

Artículo 33. El Informe Final será entregado en sesión solemne al Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y al Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. La entrega del 

Informe Final deberá ser transmitida en Cadena Nacional. 

Artículo 34 . La Cámara de Diputados establecerá los mecanismos para su difusión a efecto de que la sociedad 

mexicana e internacional conozca los resultados de la investigación realizada por la Comisión de la Verdad. 

Artículo 35. De los datos y hechos contenidos en el Informe Final, la Comisión de la Verdad dará vista a las 

instancias procuración e impartición de justicia, así como a los organismos constitucionales autónomos del 

Estado Mexicano, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, inicien las acciones legales a que 

haya lugar, en contra de quien o quienes resulten responsables de las violaciones a los derechos humanos y los 

hechos constitutivos de probables delitos, ocurridos en torno a los hechos investigados por esta Ley. 

Artículo 36. La información contenida en el informe final de la Comisión de la Comisión de la Verdad tendrá 

validez jurídica ante los órganos jurisdiccionales en procesos judiciales futuros. 

Artículo 37. En caso de que la Comisión de la Verdad cuente con suficientes elementos para presumir la 

existencia de crímenes de lesa humanidad cometidos en el territorio nacional durante el periodo objeto de esta 

Ley, la misma deberá especificar las circunstancias pertinentes sobre los mismos, adjuntando la documentación 

justificativa, y estará facultada para remitir dicha información en nombre del Estado Mexicano, a la Corte Penal 

Internacional con la finalidad de que ésta ejerza en nuestro País su jurisdicción en la materia. 

Artículo 38. Los Comisionados, los Directores de los Comités y el personal adscrito a la Comisión de la 

Verdad, guardarán estricta reserva y confidencialidad de los documentos y datos personales de las víctimas, 

testigos y de todo aquél que haya rendido su testimonio en el desarrollo de las investigaciones, así como de la 

demás información obtenida por la Comisión de la Verdad, en el cumplimiento de sus objetivos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1º de diciembre de 2018. 

Segundo. La Comisión de la Verdad deberá integrarse, dentro de los noventa días posteriores a la entrada en 

vigor del presente decreto. 



 

 
 

Tercero. La Comisión de la Verdad elaborará y emitirá el Reglamento correspondiente a la presente Ley, su 

Reglamento Interno, y demás normatividad necesaria para su funcionamiento, los cuales serán publicados en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los veinte días naturales siguientes a la integración formal de la 

misma. 

Cuarto. La Cámara de Diputados aprobará para el ejercicio fiscal del año 2018, la partida presupuestal 

requerida para el óptimo cumplimiento de las funciones de la Comisión de la Verdad durante el mes de 

diciembre del mismo año. 
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